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NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

INDUSTRIES ECUADORIAN BUSINESS CORPORATION

NECORPOECUADOR S.A.

OTORGADA POR: QUEVEDO GARCÍA JONATHAN GABRIEL Y

OTROS.

CAPITAL: USD 800.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0

Di 2 Copias

En la ciudad de G U A Y A Q U I L , provincia de GUAYAS el día de hoy tres de

Agosto del dos mil dieciseis , ante mí, DOCTOR HUMBERTO ALEJANDRO

MOYA FLORES, NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA del cantón GUAYAQUIL,

comparecen a consti tuir la compañía INDUSTRIES ECUADORIAN BUSINESS

C O R P O R A T I O N N E C O R P O E C U A D O R S.A.. e l / l a s e ñ o r ( a ) Q U E V E D O

GARCÍA JONATHAN GABRIEL, de nacionalidad ECUATORIANA, estado c iv i l

CASADO, con d o m i c i l i o en la c iudad de G U A Y A Q U I L , por sus propios y

personales derechos; e l / l a señor(a) C E D E Ñ O ANTÓN E R I K D A V I D , de

nacionalidad ECUATORIANA, estado c i v i l SOLTERO, con domicilio en la

c i u d a d de G U A Y A Q U I L , por sus propios y persona les derechos. Los

comparecientes son mayores de edad, háb i l e s según derecho para contratar y

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en v i r tud de que me han exhibido sus

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se

agregan; bien instruidos por mí e l / la Notario(a), en el objeto y resultados de

Firmado Digitalmente por: HUMBERTO
ALEJANDRO MOYA FLORES
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esta escr i tura , que a celebrarla proceden, l ib re \, de acuerdo a la

m i n u t a que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SENOR(A) NOTARIO(A):

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de

constitución de compañía anónima, contenida en las s iguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta

psci-i t i ini:
Nombres y
Apellidos o
Razón Social

o n . Y I - T X H i A K U A
J O N V n i A N
( Í A U K I L I

U 1)1 NO AN ION
I - K I K D A V I D

Nacionalidad

i n IA i OKI A N A

l . a i A I ' O R I A N A

Estado Civil

CASADO

SOI 1! lío

Domicilio

U l ' A Y A O l I I

( ¡ l ' A Y V . i r i l

Representante
Nombre y
Apellido,
Se^ú n
Correspo nda

SECUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en electo lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías , del Código de Comercio, a los

conven ios de las par tes y a las normas del Cód igo C i v i l y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA C O M P A Ñ Í A . T í tu lo Primero ( 1 ) . Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- Ll nombre

de la compañía que se cons t i t uye es I N D U S ' I R Í E S E C U A D O R I A N B U S I N E S S

C O R P O R A T I O N N E C O R P O E C U A D O R S.A. . A r t í c u l o Segundo (2°).-

Domicil io.- Ll d o m i c i l i o p r i n c i p a l de la compañía es G U A Y A Q U I L p r o v i n c i a

GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos adminis t rados

por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior.

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (3°).-

Objcto Social.- F,l objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ

POR OBJETO D E D I C A R S E A C U A L Q U I E R A DE LAS O P E R A C I O N E S

C O M P R E N D I D A S DENTRO D E L N 1 V 1 - 1 2 D E L C I I U : O I R Á S I N D U S T R I A S

M A N U F A C T U R E R A S : ASÍ COMO T A M B I É N PODRA C O M P R E N D E R LAS

E T A P A S O F A S E S DE P R O D U C C I Ó N DE B I E N E S / S E R V I C I O S .



Dr. HUMBERTO MOYA FLORES
N O T A R I O

COM RUCIA U/ACIÓN. A L M A C E N A M I E N T O . E X POR! A C I O N ,

INIHJSTUIALI/ACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN. 1NVESTKiACIÓN

Y nRSAUUOLLO. PROMOCIÓN. CAPACITACIÓN, ASESORAM ILN IO.

INTERMEDIACIÓN. INVERSIÓN. CONSTRUCCIÓN. URCICI .AJL ,

IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA

CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENIL

ESTATUTO SOCIAL. LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y

CONTRATOS C'ONLORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el cumplimiento de su objeto, la

compañía podrá celebrar lodos los actos y conlralos permitidos por la ley.Artículo

4°.- Pla/o.- El plazo de duración de la compañía es de CIEN años, contados desde

la fecha de inscripción de esta escr i tu ra . Título Segundo (II). Del Capital .

Artículo Quinto (5°).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, d iv id ido en

OCHOCIENTOS acciones ¡guales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN

dólar(es) de los Eslados Unidos de América de valor nominal cada una. numeradas

consecutivamente del cero cero cero uno al OCI1OCIENTOS inclusive . EI Capital

Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de

América. Título Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo

Sexto (6°).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Cierenle General. La

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General

y/o al Presidente en forma CONJUNTA. En los casos de falta, ausencia temporal o

definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será rcempla/ado por el

Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de esle último,

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo

ser reelegidos indefinidamente. Art ículo Séptimo (7°).- Convocatorias.- La



convocator ia a j u n t a general efectuará el (¡érente General o el Pres idente de la

compañía , med ian t e aviso que se p u b l i c a r á en uno de los D i a r i o s de m a \ o r

circulación en el d o m i c i l i o p r i n c i p a l de la compañía, conforme a la Ley. con ocho

días de ant ic ipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión.

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de rea l izac ión de la

jun ta .Ar t ícu lo Octavo (8").- De las clases de juntas, de las atribuciones de la

Junta General, de la Junta General Universal, del quorum de instalación, del

quorum especial de instalación, del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto

en la I.ey de Compañías. Artículo ¡Noveno (9°).- Ll Presidente y el (¡érente General

ejercerán todas las a t r ibuc iones previs tas para los a d m i n i s t r a d o r e s en la Le\e

Compañías . T í t u l o Cuarto ( I V ) . De la f iscal i / .ación. Ar t í cu lo Décimo (10°).-

Comisarios.- La j u n t a general designará cada año dos comisarios, uno p r i n c i p a l \o suplente , qu ienes tendrán derecho i l i m i t a d o de inspección > v i g i l a n c i a sobre

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la admin i s t rac ión y en Ínteres de

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo

Primero ( 1 1 ° ) . - Norma general.- La compañ ía se d i s o l v e r á y se l i q u i d a r á

confo rme se es tab lece en la Sección Décimo Segunda ( X I I ) de la Ley de

C o m p a ñ í a s . C U A R T A . - C U A D R O DK S U S C R I P C I Ó N Y PAGO D K K

C A P I I A I . S O C ¡Al
Nombre de los
accionistas
suscritores
I.H lA'LDOGAKClA

JONATIIAN
GAHRI I . I

n DI'ÑO AN'IUN
l.Klk DAVID

TOTALES

Número de
Acciones

401)

4(10

SI id

Capital
suscrito

-líKi n

4000

snnn

Capital
pagado

4()U 0

•luun

8(1(10

Capital por
pagar

U u

0 ' I

U ( i

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DK ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el ar t ículo sexlo (6°) del e s t a t u t o , se designan como Presidente de la

c o m p a ñ í a a l (o a l a ) señor (o señora ) Q l ' 1 - V I - D O G A R C Í A J O N A T I I A N

G A B R I H L . >' como (¡érente Genera l de la m i s m a al (o a la) señor (o señora)

CKDKÑO ANTÓN K R I K D A V I D , respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN



REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES
OFICINA: GUAYAQUIL

FECHA DE RESERVACIÓN: 19/07/2016 12:00 AM

NÚMERO DE RESERVA: 7738265

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN

RESERVANTE: 0950652495 URRIOLA MONTERO LESLYE ALEJANDRA

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN.

NOMBRE PROPUESTO: INDUSTRIES ECUADORIAN BUSINESS CORPORATION NECORFOECUADOR S.A.

ACTIVIDAD ECONÓMICA: K6420-00

OPERACIÓN PRINCIPAL K6420.00 ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR. UNIDADES
TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DÉ EMPRESAS FILÍALES (CON
PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD
PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE
CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO SUMINISTRAN NINGÚN OTRO
SERVICIO A LAS EMPRESAS PARTICIPADAS, ES DECIR, NO ADMINISTRAN NI

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN. INTERMEDIACIÓN,
INVERSIÓN

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 01/09/2016 12:00 AM

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN. ADICIÓN ALMENTE DEBERÁ PRESENTAR
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUIAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL
WEB INSTITUCIONAL.

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI).

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ
EFECTO JURÍDICO.

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.

AB. KATHERtNE MERINO ESPtNOZA

SECRETARIO GENERAL

03/08/201611.39
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0925787103

Nombres del ciudadano: QUEVEDO GARCÍA JONATHAN GABRIEL

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/

Fecha de nacimiento: 3 DE NOVIEMBRE DE 1989

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: URRIOLA MONTERO LESLYE ALEJANDRA

Fecha de Matrimonio: 14 DE FEBRERO DE 2014

Nombres del padre: QUEVEDO ARMIJOS NONIBE EMILIANO

Nombres de la madre: GARCÍA PARRALES CENILDA FLORICELDA

Fecha de expedición: 31 DE DICIEMBRE DE 2015

Información certificada a la fecha; 3 DE AGOSTO DE 2016

Emisor: NEREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS
GUAYAQUIL

Validez nocida
Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil. Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente
¡̂ •••••••••••••••MK ÎfcllH! J.mmx

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http.//servicios registrocivil gob ec/consultaNuv/

La impresión del presente certificado no garantiza ia legalidad del mismo y su uso estaiá limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0926968512

Nombres del ciudadano: CEDEÑO ANTÓN ERIK DAVID

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCIÓN/

Fecha de nacimiento: 24 DE JULIO DE 1995

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge:

Fecha de Matrimonio:

Nombres del padre: CEDEÑO NIVELA ALDO ROBERTO

Nombres de la madre: ANTÓN DELGADO TAÑÍA MERCEDES

Fecha de expedición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2013

Información certificada a la fecha. 3 DE AGOSTO DE 2016

Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Validez desconocida

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http.//servicios.registrocivil gob ec/consultaNuv/
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JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes,

DECLARAMOS RAJO JURAMEN'IO. que los fondos y valores que se uti l izan

para realizar las operaciones que dan luga r a la presente cons t i tuc ión de compañía

provienen de act ividades l íci tas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN J U R A D A DE

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS

B A J O J U R A M E N T O q u e h e m o s c u m p l i d o c o n l a o b t e n c i ó n de l o s

cor respondien tes pe rmisos y l i cenc ia s , asi como de aque l l o s permisos de

func ionamien to , l icencias y autor izaciones que en un fu t u r o sol ic i ten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes bajo ju ramento

declaran que pagarán el capi ta l social en los montos ind icados en el cuadro de

suscr ipción y pago del cap i ta l social una ve/ cons t i t u ida la compañía, y el saldo

i n s o l u t o den t ro del p lazo f i j ado por la Ley de C o m p a ñ í a s . A s i m i s m o , los

contratantes declaran bajo j u r a m e n t o que los datos contenidos en e! presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Cons t i tuc ión . En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arb i t ra je y Mediación, ame el Centro de

M e d i a c i ó n de la S u p e r i n t e n d e n c i a de C o m p a ñ í a s y Valores . Usted. Señor (a )

Notar io(a) . se d igna rá añad i r las correspondientes c láusu las de es t i lo ." HASTA

AQUÍ LA M I N U T A , que queda elevada a escritura públ ica con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

(a aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notar ia l ; y, l e ída que les fue a los comparecientes por mí e l / l a Notar io(a) , se

ratifican y f i rman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo



de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

Firma Socios:

CÉDULA: 0925787103

IONATHAN GABRIEL

CEDENtTANTON ERIK DAVID
CÉDULA: 0926968512

Pinna Notario(p) Ewpfidofa)

MBERTO ALEJKNDRO MOTA FLORES
dcntificacion: lU)6365«Í2

DOCTO



Factura: 001-005-000017649 20160901038P03617

NOIAKIO(A) HUMBFR10 Al hJANDIíO MOYA H ORhS

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

EXTRACTO

Dr. HUMBERTO M'
N O T A ! ritura N°

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO: |3 DE AGOSTO DFI. 2016, (1G:17)

OTORGANTES

OTORGADO POR

Nombre sí Razón social Tipo intervininete
Documento de

identidad
No.

Identificación
Nacionalidad Persona que le

representa

CÉDULA

A FAVOR DE

Nombres/Razón social Tipo intorvinicnte
Documento de

identidad Identificación
Nacionalidad Calidad

Persona que
representa

UBICACIÓN]
Provincia Parroquia

GUAYAS


